
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese de interés legislativo la IV Expo-Feria de Micro Emprendedores
de Paraná, y su región, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 10, 11 y 12 de octubre del
año en curso en la zona Puerto Nuevo de nuestra ciudad.-

ARTICULO 2º.- Remitir copia de la presente resolución a la Institución organizadora.-

ARTICULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná,  23 de septiembre de 2009.- 
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